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S/REF.: SGGCBBCC/MAL/mcb 
Ref/Exp: CS-81-2024 

ASUNTO: INFORME TÉCNICO CON MOTIVO DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES ESTRATÉGICOS DE LOS PLANES 
ESPECIALES DE SEQUÍA DE LAS DEMARCACIONES HIDRÓGRÁFICAS DEL MIÑO-SIL, DEL CANTÁBRICO, DEL DUERO, 
DEL TAJO, DEL GUADIANA, DEL GUADALQUIVIR, DEL SEGURA, JÚCAR Y DEL EBRO 

DESTINATARIO:   
 

- Confederaciones Hidrográficas del Miño-Sil, del Cantábrico, del Duero, del Tajo, del Guadiana, del 
Guadalquivir, del Segura, Júcar y del Ebro, respectivamente 

 
- Subdirección General de Planificación Hidrológica del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico. 

 

RESUMEN DE LAS ACTUACIONES PROPUESTAS/EFECTUADAS 

En las memorias de los ESAE del PES correspondiente a las diferentes demarcaciones 

hidrográficas se establece que el objetivo general de los PES, de acuerdo con el mandato incluido 

en el artículo 27.1 de la Ley 10/2001, de 5 de julio, es minimizar los impactos ambientales, 

económicos y sociales de eventuales episodios de sequías, entendidas en este caso con carácter 

genérico. 

 

OFICIO 
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Como corresponde a su carácter de herramienta de gestión, los PES no son el marco de 

referencia para la propuesta de proyectos de infraestructura o intervención física en el medio 

hídrico, en particular de aquellos proyectos que deban ser sometidos a EIA. 

Es importante mencionar, finalmente, que las acciones o medidas que se apliquen 

derivadas de los PES no modifican cualesquiera otras definidas previamente por otras normas 

reguladoras legalmente establecidas. 

 

INFORME TÉCNICO 

Teniendo en cuenta las anteriores observaciones, el técnico que suscribe el presente 

informe realiza las siguientes consideraciones:  

- Se hace constar que en la memoria de los ESAE de lo PES correspondientes a las 

diferentes demarcaciones hidrográficas se evalúan los potenciales impactos del Plan en 

el patrimonio hidrogeográfico, natural y paisajístico, pero no se encuentran menciones 

al patrimonio cultural que pudiera verse afectado por la implementación de las medidas 

contempladas en el plan.  

Como se menciona en los citados ESAE, los PES no son el marco de referencia para la 

propuesta de proyectos de infraestructura o intervención física en el medio hídrico, en 

particular de aquellos proyectos que deban ser sometidos a EIA. 

Respecto a la elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental que pueda requerir la 

implementación de las actuaciones derivadas del Plan, se informa de lo siguiente:  

• En materia de patrimonio cultural la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español establece en su artículo 2 que integran el Patrimonio Histórico 

Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman 

parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y 

zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que 

tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

• Entre las actuaciones encaminadas a la protección de dicho patrimonio cultural, 

cumpliendo con el precepto de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 

Ambiental que establece que las actuaciones encaminadas a evaluar la afección 

de un proyecto deben ser de naturaleza preventiva, se recomienda 

encarecidamente: La identificación, descripción, análisis y, si procede, 
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cuantificación de los posibles efectos significativos directos o indirectos, 

secundarios, acumulativos y sinérgicos del proyecto durante las fases de 

ejecución, explotación y en su caso durante la demolición o abandono del 

proyecto. 

• Estas actuaciones suelen partir de una consulta documental y topográfica 

(inventarios de elementos patrimoniales y Bienes de Interés Cultural, cartas 

arqueológicas, planes de ordenación urbana, normativa urbanística municipal, 

etc.) de elementos del Patrimonio Cultural, no solamente arqueológico, 

previamente inventariados y protegidos. La Ley en concreto especifica la 

necesidad de realizar un censo, inventario, cuantificación y, en su caso, 

cartografía, de todos los factores definidos anteriormente que puedan verse 

afectados por el proyecto. 

• Además, desde este Centro Directivo se considera que estas labores han de 

complementarse con una evaluación específica sobre el terreno en la que 

conste la memoria resultante de prospectar la zona de afección del proyecto.  

• Estas labores deberán ser realizadas por profesionales cualificados técnicos en 

patrimonio; y a partir del análisis de los resultados obtenidos, estos mismos 

profesionales determinarán si las actuaciones previstas son compatibles con la 

protección del patrimonio afectado por el proyecto. En el supuesto de no ser 

compatibles, o presentar incompatibilidades parciales en algún punto, se 

propondrán medidas correctoras que garanticen la protección de los bienes 

susceptibles de resultar afectados negativamente por las labores llevadas a 

cabo en cualquiera de las fases del proyecto. En última instancia podría 

solicitarse la modificación parcial (o total en casos muy graves) del diseño del 

proyecto. No en vano, la Ley de Evaluación Ambiental a la que nos venimos 

refiriendo establece que dicha evaluación ha de contar con un apartado de 

identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta, como 

en sus alternativas, en lo referente a aspectos como riesgos para la salud 

humana, el patrimonio cultural o el medio ambiente. 

• Como medida preventiva a posteriori, también se considera necesario 

establecer un protocolo de seguimiento y control arqueológico a pie de obra 

durante cualquier fase del proyecto que implique remoción de tierra. Este 
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seguimiento también estará siempre supervisado por profesionales cualificados 

para ello que garanticen la toma de medidas necesarias para proteger el 

patrimonio que no se hubiera detectado a pesar de los trabajos anteriores y 

susceptible de aparecer en este momento. 

• Por último, el estudio completo de afecciones sobre el patrimonio resultado de 

cumplimentar los trámites anteriores deberá a su vez incorporarse al estudio de 

impacto ambiental para que este se considere completo. 

 

Sin perjuicio de la aplicación del régimen de competencias, prohibiciones, obligaciones y 

autorizaciones aplicables al patrimonio arqueológico y los Bienes de Interés Cultural recogidos 

en la legislación vigente. 

  

Sin perjuicio de posibles futuras acciones que se puedan llevar a cabo dentro del ámbito 

competencial asignado a esta Administración por la legislación Estatal en materia de patrimonio 

cultural, y sin perjuicio de posibles futuras prescripciones o actuaciones interpuestas por la 

comunidad autónoma o entidades locales en virtud de sus competencias. 

 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y medioambiental vigentes. 

 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos 

 

 

En Madrid, a la fecha de la firma electrónica. 

 

 

Ángeles Albert de León 

Directora General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes 
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